PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA PRUEBA DE SUPERVIVENCIA PARA EL COBRO DE LAS MESADAS PENSIONALES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1º. PROHIBICION DE EXIGENCIA DE PRESENTACIONES PERSONALES PARA PROBAR SUPERVIVENCIA. Ninguna autoridad podrá exigir presentaciones personales para probar supervivencia cuando no haya transcurrido más de un (1) año contado a partir de la última acreditación de supervivencia. Cuando se trate de entidades que hagan parte del Sistema de Seguridad Social en pensiones, corresponde a la Registraduria General de la Nación acreditar el registro civil de las personas que le sean solicitadas  que permita verificar el estado civil de las mismas de conformidad con las leyes vigentes,
ARTÍCULO 2o. PAGO PERSONAL AL BENEFICIARIO. El pago personal de la prestación al beneficiario consiste en el pago directo que realicen los operadores públicos y privados del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones en las dependencias administrativas o instituciones financieras establecidas para el efecto.

 

Parágrafo. Cuando se haga el pago a través de tercero autorizado por el beneficiario se requerirá únicamente autorización autenticada otorgada en debida forma para cada uno de los pagos respectivos.

 

ARTÍCULO 3o. PAGO MEDIANTE CONSIGNACIÓN EN CUENTAS. El pago mediante consignación en cuentas consiste en el pago o abono que realiza el operador público o privado del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones en la cuenta corriente o de ahorros abierta por el titular de la prestación.

 

El débito de la cuenta correspondiente se hará por los medios previstos en el contrato respectivo, común a cualquier cuenta habiente y como mecanismo de control para aquellos eventos en los cuales el retiro se realice utilizando el mecanismo de tarjetas débito de uso personal, la institución financiera podrá solicitar en cualquier momento a la Registraduria Nacional del Estado Civil le acredite el estado civil del beneficiario. 

ARTICULO 4ª En todo caso todos los operadores públicos y privados del Sistema General de Pensiones, que tengan a su cargo el giro  y pago de las mesadas pensionales, anualmente exigirán la verificación de la supervivencia del beneficiario, a través de medios probatorios idóneos que acrediten tal circunstancia.
ARTICULO 5ª. A partir de la promulgación de la presente ley los beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones acreditaran su supervivencia en el transcurso del mes de enero de cada vigencia. 

ARTICULO 6ª .La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La motivación del presente proyecto, obedece a el sin número de dificultades que afrontan los pensionados en Colombia a la hora de reclamar su mesada, proveniente de los largos años de trabajo que tuvieron que realizar, para alcanzar tan preciada retribución, pero que conlleva implícito con el correr de los años una dependencia cada vez mayor de los descendientes del pensionado. 
Hay tres formas de dependencia que pueden considerarse consecuencias individuales del proceso de envejecer. 

La primera es la deficiencia o el menoscabo, reversible o subsanable. En la edad provecta, los individuos suelen tener limitaciones que se experimentan como incapacidades transitorias. Ya no se puede correr lo mismo que antes, algunos placeres deben ser no solamente moderados sino modificados. Pero las deficiencias son minoraciones transitorias, que sólo implican cambios cuantitativos en el discurrir vital. Son subsanables en el sentido de que pueden anticiparse sus efectos y por ende tienen los individuos la capacidad de adaptarse

La segunda forma de venir a menos, la discapacidad, significa una objetiva merma irreversible en alguna o varias funciones sociales. La vista, el oído, el gusto, por sólo mencionar la sensorialidad que tanto interesa en sus recuerdos, sufren deterioro cualitativo. Esto es, no sólo disminuyen en agudeza, cambian de carácter. Hay, definitivamente, acciones que no pueden realizarse, y su pérdida se vivencia como tal, con duelo, reproche, queja y nostalgia. 

Se puede tener menoscabos y discapacidades sin ser minusválido. La minusvalía, tercera forma de dependencia, implica un reordenamiento total de la vida en función de las discapacidades o incapacidades que se sufren. Si uno puede admitir una discapacidad parcial, es distinta la discapacidad global e irreversible. Esta globalidad e irreversibilidad marcan el definitivo cambio en el modo de vida que señalan algunos como la principal demanda a las capacidades de adaptación. Es, sin duda alguna, algo que merece anticipación razonada.
Tanto en lo heteroplástico como en lo autoplástico, esto es, en lo que puede cambiarse en el entorno y en otras personas como en lo que puede modificarse en el interior de la persona misma, reconocer las formas de la dependencia, aceptarlas y, si es posible, sacar lo mejor 
de ellas constituyen enseñanzas necesarias y útiles. Fundan, en rigor, el discurso relacional. 

Cualquier reflexión sobre la vejez y el envejecimiento debe tomar en cuenta la noción de desvalimiento, relacionado con el proceso de incompetencia, desvinculación o incapacidad progresiva que las sociedades y las personas definen. 

El proceso de envejecer es valóricamente ponderado en cada sociedad humana, positiva y negativamente. En los países occidentales, la retórica habitual consiste en ensalzar la vejez, pero en la práctica es ésta una etapa de soledad, abandono y pérdida. Precisamente en aquellos aspectos en los que suele invocarse la solidaridad social suele percibirse un discurso ambiguo, cuando no equívoco. La mayor demanda de servicios asistenciales en la edad provecta suele aparecer como un lastre para los rendimientos societarios.

La doble condición de individuo y miembro de un grupo hace necesario distinguir entre aquellos cambios desvinculantes que son deseados y aquellos que son impuestos por el grupo. La mayor parte de las tensiones éticas en las decisiones agudas suelen poderse reducir a un contraste entre lo que es individualmente apropiado y lo que es grupalmente justo. Así, por ejemplo, la decisión de salvar la vida a toda costa -y a todo costo- puede parecer, en un análisis clínico-casuístico, como la única postura defendible. 

Poblacionalmente, sin embargo, la suma de decisiones de ese tipo podría generar un impacto económico imposible de solventar. Por otra parte, no siempre "condenar a la vida" es la mejor decisión, pues la vida a medias vivida tras medidas heroicas pudiera no ser la mejor para los que deben vivirla. La paradoja del éxito consiste en que es ambiguo. Una acción exitosa puede ser un fracaso mirada en perspectiva societaria si, en mirada abarcadora, termina siendo injusta. 
Es por tanto, de interés destacar que el proceso de desvalimiento o incompetencia merece un examen detallado. No sólo en términos abstractos, mas también en los muy concretos que plantea la cultura de una sociedad determinada. 

En los últimos años se ha establecido la práctica de negar el proceso de incompetencia o desvalimiento. Se proclama, en una ilustrada apología de la ciencia y de la medicina, que el envejecimiento puede ser una incómoda pero subsanable inconveniencia, que más valiera ignorar. A la espera, por supuesto, de los avances milagrosos de la racionalidad instrumental, que derrotarán la vejez y la muerte.

Tal perspectiva, por parecer sentimentalmente más humana, lleva a demandas y a la proclamación de un ideario benevolente que es des-mentido por la sociedad. Al medicalizar el problema no se hace sino reducirlo a uno de sus aspectos, tal vez el más saliente pero en todo caso no el único, con la consiguiente "tecnificación" de sus posibles planteamientos y soluciones. Una de las consecuencias de la tecnificación temática es la "lejanía" en que se encuentra del mundo cotidiano toda alusión a algo específico, substrayéndose así a la opinión y experiencia personales (6,7,8). 

Como es evidente que puede haber menoscabos sin discapacidades y discapacidades sin minusvalías, es evidente que el proceso de desvalimiento, incapacidad o incompetencia - enfocado individual y societariamente - no es invariante biológica sino desarrollo biográfico. Al ser biografía y no biología, su construcción social es asunto relativo a la cultura, al lenguaje y a las creencias. Puede proponerse, no obstante, que existe un quantum de desvalimiento progresivo que personal y socialmente se estima y que constituye la adición de menoscabos, discapacidades y minusvalía y que se expresa en distintas esferas. Por ejemplo, hay un desvalimiento situacional, que excluye a las personas, según su edad, de ciertos contextos; hay un desvalimiento o incompetencia cognitivo, que permite relativizar los rendimientos atencionales y hasta esperar un coeficiente de pérdida funcional; existe, en el plano diario, un desvalimiento de orientación y conciencia, por el cual se ponderan los esfuerzos de un anciano; entre otros, el desvalimiento de locomoción suele adquirir una capital importancia al momento de proclamar políticas generales de re-empleo para los senescentes, que este factor encarece o complica de modo importante. 

La noción de un complejo proceso de desvalimiento o incompetencia como matriz conceptual para plantear problemas relacionales no disminuye la importancia de decisiones en contextos agudos: medidas ordinarias y extraordinarias para salvar o prolongar la vida, prioridades de atención en servicios médicos, entre otras. Se plantea aquí como herramienta complementaria para elaborar un estatuto relacional para 
miembros de generaciones diferentes y de allí examinar la aplicación de puntos de vista, principios o modelos de eticidad4. 

El proceso es complejo en varios sentidos. Primero, porque contiene una dimensión personal y una dimensión social, no siempre concordantes5. Segundo, porque se configura sobre la base de menoscabos, discapacidades y minusvalías y se expresa en situaciones, rendimientos y vivencias. Tercero, porque contiene dimensiones valóricas implícitas, no siempre evidentes, que al generalizarse pueden no hacer justicia a ciertos grupos dentro de la población que envejece. Cuarto, porque necesariamente una homogeneidad en la conceptualización, si bien favorece el establecimiento de normas útiles para la generalidad, puede ser inaplicable en casos excepcionales, vulnerando principios de equidad y justicia. Finalmente, porque permite elaborar un conjunto de procedimientos para plantear "casos" allí donde estos carecen de la urgencia de las situaciones inesperadas, heroicas o catastróficas, que suelen atraer la atención al punto de hacer pensar que constituyen lo más nuclear de la preocupación bioética.
Estas consideraciones replantean la necesidad de una ética de la vida diaria como fundamento de cualquier planteo sobre calidad de la vida, autonomía, dignidad, beneficencia y justicia. Tal punto de vista debiera sin duda incorporar diversos registros metódicos y procedimentales y no olvidar que junto a lo que es propio, a lo que es bueno y a lo que es justo, debe buscarse también lo que es discursivamente posible. Discursivo alude aquí a lo transdisciplinario o lo transtextual, aquello que emerge como principio defendible o norma posible más allá de lo religioso, de lo médico, de lo económico, de lo sociológico. Quiere decirse, más allá de los discursos técnicos, en la esfera de la substantiva humanidad de cada uno, que adecuadamente respetada, nunca queda reducida a ninguno de ellos y a todos trasciende.
Tentativamente, puede decirse que la dignidad de la vida humana exige no sólo la tradicional misión terapéutica de la restitutio ad integrum cuando ello sea posible. También demanda la restitutio ad integritatem, la recaptura del sentido de personal eficacia y singular autonomía que se pierde en el ineluctable, aunque negado, proceso de desvalimiento que, rectamente entendido, puede constituir un núcleo de cristalización para una bioética cotidiana que ilumine la condición de la ancianidad y el proceso que hacia ella lleva y que en ella se expresa, el proceso biográfico de envejecer.
Adicionalmente a esta conceptualización de las consecuencias de la vejez, diferentes en cuanto al envejecimiento, se suma la dificultad que afronta mes a mes el pensionado colombiano al momento de cobrar su mesada pensional.

El Congreso no puede ser ajeno a la serie de trámites que debe realizar cada pensionado para que se le cancele lo que por derecho conquistó con el tránsito de los años de su vida laboral, y es que es inconsecuente con la época de los avances tecnológicos que vivimos, solicitar que cada mes el pensionado acuda a una notaría para que se le expida su certificado de supervivencia no solo afecta con la dignidad de éste sino también con su bolsillo por los costos que cada mes representa el desplazamiento para la adquisición de este documento.

Adicionalmente, tiene un componente social, el que el estado colombiano de una vez por todas, le imprima un grado de atención no solo por el respeto que le debemos a nuestros mayores, sino a las dificultades que con el paso de los años deben afrontar nuestros mayores.

Preocuparse por aliviar la tan injusta tarea física, es un compromiso que debe tener el Congreso de Colombia, para permitirles a los pensionados una vejez sin mas vejámenes que los propios de la edad, y no ser participes de precipitar, con la cantidad de trámites para el cobro de su mesada, la muerte de estos colombianos que ayudaron con sus esfuerzos al crecimiento de la patria.

Por ello sometemos a consideración el presente proyecto de ley, que busca reglamentar la prueba de supervivencia para el cobro de las mesadas pensionales de los jubilados de Colombia., que les permita tener una vejez digna.
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PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA PRUEBA DE SUPERVIVENCIA PARA EL COBRO DE LAS MESADAS PENSIONALES
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1º. PROHIBICION DE EXIGENCIA DE PRESENTACIONES PERSONALES PARA PROBAR SUPERVIVENCIA. Ninguna autoridad podrá exigir presentaciones personales para probar supervivencia cuando no haya transcurrido más de un (1) año contado a partir de la última acreditación de supervivencia. Cuando se trate de entidades que hagan parte del Sistema de Seguridad Social en pensiones, corresponde a la Registraduria General de la Nación acreditar el registro civil de las personas que le sean solicitadas  que permita verificar el estado civil de las mismas de conformidad con las leyes vigentes,
ARTÍCULO 2o. PAGO PERSONAL AL BENEFICIARIO. El pago personal de la prestación al beneficiario consiste en el pago directo que realicen los operadores públicos y privados del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones en las dependencias administrativas o instituciones financieras establecidas para el efecto.

 

Parágrafo. Cuando se haga el pago a través de tercero autorizado por el beneficiario se requerirá únicamente autorización autenticada otorgada en debida forma para cada uno de los pagos respectivos.

 

ARTÍCULO 3o. PAGO MEDIANTE CONSIGNACIÓN EN CUENTAS. El pago mediante consignación en cuentas consiste en el pago o abono que realiza el operador público o privado del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones en la cuenta corriente o de ahorros abierta por el titular de la prestación.

 

El débito de la cuenta correspondiente se hará por los medios previstos en el contrato respectivo, común a cualquier cuenta habiente y como mecanismo de control para aquellos eventos en los cuales el retiro se realice utilizando el mecanismo de tarjetas débito de uso personal, la institución financiera podrá solicitar en cualquier momento a la Registraduria Nacional del Estado Civil le acredite el estado civil del beneficiario. 

ARTICULO 4ª En todo caso todos los operadores públicos y privados del Sistema General de Pensiones, que tengan a su cargo el giro  y pago de las mesadas pensionales, anualmente exigirán la verificación de la supervivencia del beneficiario, a través de medios probatorios idóneos que acrediten tal circunstancia.
ARTICULO 5ª. A partir de la promulgación de la presente ley los beneficiarios del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones 
acreditaran su supervivencia en el transcurso del mes de enero de cada vigencia. 
ARTICULO 6ª .La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

RENE RODRIGO GARZON M.
AMANDA RICARDO DE PAEZ

Representante a la Cámara

Representante a la Cámara

Departamento de Santander

Departamento de Cundinamarca

OMAR DE JESUS FLOREZ VELEZ
Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
EXPOSICION DE MOTIVOS

La motivación del presente proyecto, obedece a el sin número de dificultades que afrontan los pensionados en Colombia a la hora de reclamar su mesada, proveniente de los largos años de trabajo que tuvieron que realizar, para alcanzar tan preciada retribución, pero que conlleva implícito con el correr de los años una dependencia cada vez mayor de los descendientes del pensionado. 
Hay tres formas de dependencia que pueden considerarse consecuencias individuales del proceso de envejecer. 

La primera es la deficiencia o el menoscabo, reversible o subsanable. En la edad provecta, los individuos suelen tener limitaciones que se experimentan como incapacidades transitorias. Ya no se puede correr lo mismo que antes, algunos placeres deben ser no solamente moderados sino modificados. Pero las deficiencias son minoraciones transitorias, que sólo implican cambios cuantitativos en el discurrir vital. Son subsanables en el sentido de que pueden anticiparse sus efectos y por ende tienen los individuos la capacidad de adaptarse

La segunda forma de venir a menos, la discapacidad, significa una objetiva merma irreversible en alguna o varias funciones sociales. La vista, el oído, el gusto, por sólo mencionar la sensorialidad que tanto interesa en sus recuerdos, sufren deterioro cualitativo. Esto es, no sólo disminuyen en agudeza, cambian de carácter. Hay, definitivamente, 
acciones que no pueden realizarse, y su pérdida se vivencia como tal, con duelo, reproche, queja y nostalgia. 

Se puede tener menoscabos y discapacidades sin ser minusválido. La minusvalía, tercera forma de dependencia, implica un reordenamiento total de la vida en función de las discapacidades o incapacidades que se sufren. Si uno puede admitir una discapacidad parcial, es distinta la discapacidad global e irreversible. Esta globalidad e irreversibilidad marcan el definitivo cambio en el modo de vida que señalan algunos como la principal demanda a las capacidades de adaptación. Es, sin duda alguna, algo que merece anticipación razonada.
Tanto en lo heteroplástico como en lo autoplástico, esto es, en lo que puede cambiarse en el entorno y en otras personas como en lo que puede modificarse en el interior de la persona misma, reconocer las formas de la dependencia, aceptarlas y, si es posible, sacar lo mejor de ellas constituyen enseñanzas necesarias y útiles. Fundan, en rigor, el discurso relacional. 

Cualquier reflexión sobre la vejez y el envejecimiento debe tomar en cuenta la noción de desvalimiento, relacionado con el proceso de incompetencia, desvinculación o incapacidad progresiva que las sociedades y las personas definen. 

El proceso de envejecer es valóricamente ponderado en cada sociedad humana, positiva y negativamente. En los países occidentales, la retórica habitual consiste en ensalzar la vejez, pero en la práctica es ésta una etapa de soledad, abandono y pérdida. Precisamente en aquellos aspectos en los que suele invocarse la 
solidaridad social suele percibirse un discurso ambiguo, cuando no equívoco. La mayor demanda de servicios asistenciales en la edad provecta suele aparecer como un lastre para los rendimientos societarios.

La doble condición de individuo y miembro de un grupo hace necesario distinguir entre aquellos cambios desvinculantes que son deseados y aquellos que son impuestos por el grupo. La mayor parte de las tensiones éticas en las decisiones agudas suelen poderse reducir a un contraste entre lo que es individualmente apropiado y lo que es grupalmente justo. Así, por ejemplo, la decisión de salvar la vida a toda costa -y a todo costo- puede parecer, en un análisis clínico-casuístico, como la única postura defendible. 

Poblacionalmente, sin embargo, la suma de decisiones de ese tipo podría generar un impacto económico imposible de solventar. Por otra parte, no siempre "condenar a la vida" es la mejor decisión, pues la vida a medias vivida tras medidas heroicas pudiera no ser la mejor para los que deben vivirla. La paradoja del éxito consiste en que es ambiguo. Una acción exitosa puede ser un fracaso mirada en perspectiva societaria si, en mirada abarcadora, termina siendo injusta. 
Es por tanto, de interés destacar que el proceso de desvalimiento o incompetencia merece un examen detallado. No sólo en términos abstractos, mas también en los muy concretos que plantea la cultura de una sociedad determinada. 

En los últimos años se ha establecido la práctica de negar el proceso de incompetencia o desvalimiento. Se proclama, en una ilustrada apología de la ciencia y de la medicina, que el envejecimiento puede ser una incómoda pero subsanable inconveniencia, que más valiera ignorar. A la espera, por supuesto, de los avances milagrosos de la racionalidad instrumental, que derrotarán la vejez y la muerte.

Tal perspectiva, por parecer sentimentalmente más humana, lleva a demandas y a la proclamación de un ideario benevolente que es des-mentido por la sociedad. Al medicalizar el problema no se hace sino reducirlo a uno de sus aspectos, tal vez el más saliente pero en todo caso no el único, con la consiguiente "tecnificación" de sus posibles planteamientos y soluciones. Una de las consecuencias de la tecnificación temática es la "lejanía" en que se encuentra del mundo cotidiano toda alusión a algo específico, substrayéndose así a la opinión y experiencia personales (6,7,8). 

Como es evidente que puede haber menoscabos sin discapacidades y discapacidades sin minusvalías, es evidente que el proceso de desvalimiento, incapacidad o incompetencia - enfocado individual y societariamente - no es invariante biológica sino desarrollo biográfico. Al ser biografía y no biología, su construcción social es asunto relativo a la cultura, al lenguaje y a las creencias. Puede proponerse, no obstante, que existe un quantum de desvalimiento progresivo que personal y socialmente se estima y que constituye la adición de menoscabos, discapacidades y minusvalía y que se expresa en distintas esferas. Por ejemplo, hay un desvalimiento situacional, que excluye a las personas, según su edad, de ciertos contextos; hay un 
desvalimiento o incompetencia cognitivo, que permite relativizar los rendimientos atencionales y hasta esperar un coeficiente de pérdida funcional; existe, en el plano diario, un desvalimiento de orientación y conciencia, por el cual se ponderan los esfuerzos de un anciano; entre otros, el desvalimiento de locomoción suele adquirir una capital importancia al momento de proclamar políticas generales de re-empleo para los senescentes, que este factor encarece o complica de modo importante. 

La noción de un complejo proceso de desvalimiento o incompetencia como matriz conceptual para plantear problemas relacionales no disminuye la importancia de decisiones en contextos agudos: medidas ordinarias y extraordinarias para salvar o prolongar la vida, prioridades de atención en servicios médicos, entre otras. Se plantea aquí como herramienta complementaria para elaborar un estatuto relacional para miembros de generaciones diferentes y de allí examinar la aplicación de puntos de vista, principios o modelos de eticidad4. 

El proceso es complejo en varios sentidos. Primero, porque contiene una dimensión personal y una dimensión social, no siempre concordantes5. Segundo, porque se configura sobre la base de menoscabos, discapacidades y minusvalías y se expresa en situaciones, rendimientos y vivencias. Tercero, porque contiene dimensiones valóricas implícitas, no siempre evidentes, que al generalizarse pueden no hacer justicia a ciertos grupos dentro de la población que envejece. Cuarto, porque necesariamente una homogeneidad en la conceptualización, si bien favorece el establecimiento de normas útiles para la generalidad, puede ser inaplicable en casos excepcionales, vulnerando principios de equidad y justicia. Finalmente, porque permite elaborar un conjunto de 
procedimientos para plantear "casos" allí donde estos carecen de la urgencia de las situaciones inesperadas, heroicas o catastróficas, que suelen atraer la atención al punto de hacer pensar que constituyen lo más nuclear de la preocupación bioética.
Estas consideraciones replantean la necesidad de una ética de la vida diaria como fundamento de cualquier planteo sobre calidad de la vida, autonomía, dignidad, beneficencia y justicia. Tal punto de vista debiera sin duda incorporar diversos registros metódicos y procedimentales y no olvidar que junto a lo que es propio, a lo que es bueno y a lo que es justo, debe buscarse también lo que es discursivamente posible. Discursivo alude aquí a lo transdisciplinario o lo transtextual, aquello que emerge como principio defendible o norma posible más allá de lo religioso, de lo médico, de lo económico, de lo sociológico. Quiere decirse, más allá de los discursos técnicos, en la esfera de la substantiva humanidad de cada uno, que adecuadamente respetada, nunca queda reducida a ninguno de ellos y a todos trasciende.
Tentativamente, puede decirse que la dignidad de la vida humana exige no sólo la tradicional misión terapéutica de la restitutio ad integrum cuando ello sea posible. También demanda la restitutio ad integritatem, la recaptura del sentido de personal eficacia y singular autonomía que se pierde en el ineluctable, aunque negado, proceso de desvalimiento que, rectamente entendido, puede constituir un núcleo de cristalización para una bioética cotidiana que ilumine la condición de la ancianidad y el proceso que hacia ella lleva y que en ella se expresa, el proceso biográfico de envejecer.
Adicionalmente a esta conceptualización de las consecuencias de la vejez, diferentes en cuanto al envejecimiento, se suma la dificultad que afronta mes a mes el pensionado colombiano al momento de cobrar su mesada pensional.

El Congreso no puede ser ajeno a la serie de trámites que debe realizar cada pensionado para que se le cancele lo que por derecho conquistó con el tránsito de los años de su vida laboral, y es que es inconsecuente con la época de los avances tecnológicos que vivimos, solicitar que cada mes el pensionado acuda a una notaría para que se le expida su certificado de supervivencia no solo afecta con la dignidad de éste sino también con su bolsillo por los costos que cada mes representa el desplazamiento para la adquisición de este documento.
Adicionalmente, tiene un componente social, el que el estado colombiano de una vez por todas, le imprima un grado de atención no solo por el respeto que le debemos a nuestros mayores, sino a las dificultades que con el paso de los años deben afrontar nuestros mayores.
Preocuparse por aliviar la tan injusta tarea física, es un compromiso que debe tener el Congreso de Colombia, para permitirles a los pensionados una vejez sin mas vejámenes que los propios de la edad, y no ser participes de precipitar, con la cantidad de trámites para el cobro de su mesada, la muerte de estos colombianos que ayudaron con sus esfuerzos al crecimiento de la patria.

Por ello sometemos a consideración el presente proyecto de ley, que busca reglamentar la prueba de supervivencia para el cobro de las mesadas pensionales de los jubilados de Colombia., que les permita tener una vejez digna.
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